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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
25590 RECURSO de inconstitucionalidad núme-

ro 4.263/98.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 27 de
octubre de 1998, ha admitido a trámite el recurso de
incostitucionalidad número 4.263/98, promovido por el
Consejo de Gobierno de la Generalidad de Cataluña, en
relación con el artículo tercero de la Ley 26/1998, de
13 de julio, por la que se modifica la Ley 38/1988,
de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial,
en cuanto da nueva redacción a su artículo 20.1.

Madrid, 27 de octubre de 1998.—El Secretario judi-
cial, firmado y rubricado.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

25591 APLICACIÓN provisional del Convenio entre
el Reino de España y la República de Cuba
sobre ejecución de sentencias penales, hecho
«ad referendum» en Madrid el 23 de julio
de 1998.

CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚ-
BLICA DE CUBA SOBRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

PENALES

El Reino de España y la República de Cuba, deno-
minados en adelante «las Partes», conscientes de los
estrechos vínculos existentes entre ambos pueblos y ani-
mados por el deseo de facilitar la rehabilitación de los
condenados permitiéndoles que cumplan sus condenas
en el país del cual son nacionales, han acordado lo
siguiente:

Artículo 1.

Las Partes se comprometen, en las condiciones pre-
vistas en el presente Convenio, a concederse la coope-
ración más amplia posible en materia de ejecución de
sentencias de personas condenadas a penas o medidas
de seguridad privativas de libertad.

Artículo 2.

Para los fines del presente Convenio se considera:

a) Estado de condena: Aquél donde se ha conde-
nado a la persona que puede ser trasladada.

b) Estado de cumplimiento: Aquél al cual el con-
denado o sancionado debe ser trasladado.

c) Condenado o sancionado: El nacional que, en el
territorio de la otra Parte, ha sido declarado, en virtud
de una sentencia firme y ejecutoria, responsable de un
delito y se le ha impuesto la pena o medida de seguridad
correspondiente. Para el Reino de España se entiende
como nacional quien tenga tal cualidad de acuerdo con
el Código Civil y para la República de Cuba quien, osten-
tando tal cualidad con arreglo a su Ley, resida perma-
nentemente en su territorio.

Artículo 3.

1. Las penas o medidas de seguridad privativas de
libertad impuestas en el territorio de la República de
Cuba a nacionales de España podrán ser extinguidas
en establecimientos penitenciarios españoles o bajo la
vigilancia de sus autoridades.

2. Las penas o medidas de seguridad impuestas en
el territorio de España a nacionales de la República de
Cuba podrán ser extinguidas en establecimientos peni-
tenciarios cubanos o bajo la vigilancia de sus autori-
dades.

3. El traslado podrá ser solicitado por el Estado de
cumplimiento o el Estado de condena, a instancia del
condenado o sancionado.

Artículo 4.

1. Las solicitudes de traslado y las respuestas se
formularán por escrito.

2. En cada parte designará a una autoridad que se
encargará de ejercer las funciones de tramitación pre-
vistas en el presente Convenio, estableciéndose la comu-
nicación por vía diplomática.

3. El Estado de condena deberá informar a la bre-
vedad posible al Estado de cumplimiento de la decisión
de aceptación o denegación de la solicitud de traslado.

4. Con relación al traslado de un condenado o san-
cionado, la autoridad de cada una de las Partes tendrá
en cuenta todos los factores pertinentes y la posibilidad
de que el traslado contribuya a la rehabilitación social
del mismo, incluyendo la índole y gravedad del delito,
los antecedentes penales del condenado o sancionado,
si los tuviere, las condiciones de su salud, la edad y
los vínculos que por residencia, presencia en el territorio,
relaciones familiares u otros motivos, pueda tener con
la vida social del Estado de cumplimiento.

Artículo 5.

El presente Convenio sólo se aplicará con arreglo a
las condiciones siguientes:

1. Que los actos u omisiones que han dado lugar
a la sentencia penal sean también punibles o sancio-
nables en el Estado de cumplimiento, aunque no existiera
identidad en tipificación.
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2. Que el delito no sea político o de índole estric-
tamente militar.

3. Que el condenado o sancionado sea nacional del
Estado de cumplimiento.

4. Que la sentencia sea firme, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 14.

5. Que el condenado dé su consentimiento para su
traslado o, en su caso, el representante legal del mismo,
en caso de incapacidad de aquél.

6. Que la duración de la pena que esté por cumplir,
en el momento de la presentación de la solicitud a que
se refiere el inciso c) del párrafo 2 del artículo 10, sea,
por lo menos, de seis meses. En casos excepcionales
las Partes podrán acordar la admisión de una solicitud,
cuando el término por cumplir sea menor al señalado.

Artículo 6.

Cada Parte deberá explicar el contenido del presente
Convenio a cualquier condenado o sancionado que pue-
da quedar comprendido dentro de lo dispuesto en el
mismo.

Artículo 7.

El condenado o sancionado puede presentar una soli-
citud de traslado directamente al Estado de cumplimien-
to o al de condena a través de su representación diplo-
mática o consular, de un representante legal o de sus
familiares.

Artículo 8.

El traslado del condenado o sancionado dependerá
del acuerdo entre el Estado de condena y el de cum-
plimiento.

Artículo 9.

1. El Estado de condena cuidará de que el consen-
timiento a que se refiere el punto 5 del artículo 5 sea
otorgado voluntariamente y con pleno conocimiento de
las consecuencias jurídicas que se deriven.

2. La manifestación del consentimiento se regirá por
la Ley del Estado de condena.

3. El Estado de cumplimiento podrá verificar por
medio de sus representantes acreditados ante el Estado
de condena, que el consentimiento haya sido prestado
en las condiciones previstas en el punto anterior.

Artículo 10.

1. El Estado de cumplimiento acompañará a su soli-
citud de traslado la documentación siguiente:

a) Un documento probatorio de la nacionalidad del
condenado o sancionado de dicho Estado.

b) Una copia de las disposiciones legales de la que
resulte que los actos u omisiones que han dado lugar
a la condena en el Estado de condena constituyen tam-
bién una infracción penal o son susceptibles de una medi-
da de seguridad en el Estado de cumplimiento.

c) La concurrencia de los factores a que se refiere
el párrafo 4 del artículo 4.

d) Indicación aproximada de cómo se cumplirá la
condena en el Estado de cumplimiento y la fecha de
extinción de la pena o medida.

2. El Estado de condena incluirá en la documen-
tación de traslado lo siguiente:

a) El nombre, la fecha y el lugar de nacimiento del
condenado o sancionado.

b) La relación de los hechos que hayan dado lugar
a la sentencia.

c) La naturaleza y duración de la pena, la fecha de
inicio y terminación de la condena, el tiempo ya cumplido
y el que se le ha abonado por motivos tales como: Tra-
bajo, buena conducta o prisión preventiva, entre otros.

d) Una copia certificada de la sentencia haciendo
constar su firmeza.

e) El texto de la Ley Penal en base a la cual fue
juzgado el condenado o sancionado.

f) En su caso, el lugar del territorio del Estado de
cumplimiento al que el condenado o sancionado desearía
ser trasladado.

g) Cualquier información adicional que pueda ser
útil a las autoridades del Estado de cumplimiento para
determinar el tratamiento del condenado o sancionado
con vistas a su rehabilitación social.

3. El Estado de cumplimiento y el Estado de con-
dena antes de formular una solicitud de traslado o antes
de adoptar la decisión de aceptarla o denegarla, podrán
solicitar de la otra Parte los documentos o informaciones
a que se refieren los párrafos 1 y 2 de este artículo.

Artículo 11.

Cada una de las Partes tomarán las medidas legis-
lativas necesarias y, en su caso, establecerán los pro-
cedimientos adecuados para que surtan efectos legales
en su territorio las sentencias a que se refiere este Con-
venio dictadas por los Tribunales de la otra Parte.

Artículo 12.

1. El cumplimiento de la condena en el Estado de
cumplimiento se ajustará a las leyes de ese Estado.

2. En la ejecución de la condena, el Estado de cum-
plimiento:

a) Estará vinculado por la naturaleza jurídica y la
duración de la pena.

b) Estará vinculado por los hechos probados en la
sentencia.

c) No podrá convertir la pena en una sanción pecu-
niaria.

d) Deducirá íntegramente el tiempo realmente cum-
plido, el período de prisión provisional y, en su caso,
el reducido por beneficios penales y penitenciarios si
existiesen.

e) No agravará la situación del condenado o san-
cionado ni estará obligado por la sanción mínima que,
en su caso, estuviere prevista por su legislación para
la infracción cometida.

Artículo 13.

Cada Parte podrá conceder el indulto, la amnistía y
la conmutación de la pena conforme a su Constitución
u otras disposiciones legales aplicables, pero la revisión
de la sentencia sólo corresponderá al Estado de condena.

En cualquiera de los casos a que se refiere el párrafo
anterior, la Parte que dictó el indulto, la amnistía, la con-
mutación de la pena o la revisión lo comunicará a la
otra Parte.

Artículo 14.

El Estado de cumplimiento no podrá impugnar, modi-
ficar o dejar sin efecto la sentencia dictada por los Tribu-
nales del Estado de condena. El Estado de cumplimiento
al recibir aviso del Estado de condena, de cualquier deci-
sión que afecte a una sentencia, deberá adoptar las medi-
das que correspondan conforme a dicho aviso.
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Artículo 15.

El condenado o sancionado entregado para la eje-
cución de una sentencia conforme al presente Convenio
no podrá ser detenido, procesado ni sentenciado en el
Estado de cumplimiento por los mismos hechos delic-
tivos por los cuales está sujeto a la sentencia corres-
pondiente.

Artículo 16.

1. Antes de efectuar la entrega solicitada y acor-
dada, si el condenado o sancionado fuere solvente, debe
haber satisfecho la responsabilidad civil conforme a lo
dispuesto en la sentencia condenatoria.

2. Si el condenado o sancionado fuere insolvente,
el Estado de condena lo declarará como tal y el Estado
de cumplimiento no contraerá obligación alguna en cuan-
to a la ejecución de la responsabilidad civil.

3. La entrega del condenado o sancionado por las
autoridades del Estado de condena a la del Estado de
cumplimiento se efectuará en el lugar que convengan
las Partes.

4. El Estado de cumplimiento se hará cargo de los
gastos de traslado desde el momento en que el con-
denado o sancionado quede bajo su custodia.

Artículo 17.

Ninguna sentencia será ejecutada por el Estado de
cumplimiento de tal manera que prolongue la duración
de la pena o medida de seguridad privativa de libertad
más allá del término impuesto por la sentencia del Estado
de condena.

Artículo 18.

El Estado de cumplimiento informará al Estado de
condena:

a) Cuando considere cumplida la sentencia.
b) En caso de evasión o muerte del condenado o

sancionado.
c) De aquello que, en relación con este Convenio,

le solicite el Estado de condena.

Artículo 19.

El presente Convenio será también aplicable a per-
sonas sujetas a libertad condicional o limitación de liber-
tad y a otras medidas previstas en las leyes de las Partes
relacionadas con menores infractores. Las Partes, de con-
formidad con sus leyes, acordarán el tipo de tratamiento
que se aplicará a tales personas una vez trasladadas.
Para el traslado, se obtendrá el consentimiento de quien
legalmente esté facultado para otorgarlo.

Artículo 20.

1. El presente Convenio entrará en vigor provisio-
nalmente al día siguiente de su firma y definitivamente
treinta días después que los Estados Partes hayan inter-
cambiado notificaciones, por la vía diplomática, indican-
do que han sido cumplidos sus respectivos requisitos
legales internos para su entrada en vigor.

2. Cualquiera de las Partes puede denunciar el pre-
sente Convenio mediante notificación escrita, por vía
diplomática, en cualquier momento. La vigencia del Con-
venio cesará ciento ochenta días después de recibida
tal notificación.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente auto-
rizados al efecto, firman el presente Convenio.

Hecho en la ciudad de Madrid el veintitrés de julio
del año 1998, en dos ejemplares originales en idioma
español, siendo ambos textos igualmente auténticos.

POR EL REINO DE ESPAÑA, POR LA REPÚBLICA DE CUBA,

Margarita Mariscal

de Gante y Mirón
Roberto Díaz Sotolongo

Ministra de Justicia Ministro de Justicia

El presente Convenio, según se establece en su ar-
tículo 20.1, se aplica provisionalmente desde el 26 de
septiembre de 1998, día siguiente al de la fecha en
que el Consejo de Ministros aprobó su firma «ad refe-
rendum» y autorizó su aplicación provisional.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 30 de septiembre de 1998.—El Secretario

general técnico, Julio Núñez Montesinos.


